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ABTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del de Junio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° La cualidad de es
pañol cnncedida en el párrafo segun
do del artículo L* de la Constitución 
á los hijos de españoles residentes en 
otros países, es un derecho que de
berá conservar y garantir el Gobier
no, siembre que sea posible, en cuan
tos convenios celebre sobre este par
ticular con las Repúblicas americanas-

Art. 2.° Cuando fuere imposi
ble la conservación de este derecho, 
por impedirlo la Constitución hoy vi
gente en los países donde tales hijos 
de españoles hubiesen nacido, ú otra 
causa igualmente poderosa, el Go- 
bienio cuidará de que los interesa
dos lo recobren tan luego como por 
variación de residencia, ó por otro 
motivo legítimo entraren en la posi
bilidad de disfrutarlo.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunale, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumglir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Palacio á 20 de Junio de 4864.
—Yo la Reina.=EI Minisllo de Es
tado; Joaquín Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Contabilidad.
Para regularizar las operaciones 

de la cuenta de Rentas públicas que 
en virtud del artículo 39 de la ley 
de 20 de Febrero de 4850 está obli
gada á llevar la contabilidad central 
de este Ministerio, es necesario cono
cer con exactitud los productos que 
por los diversos ramos que adminis
tran las Direcciones generales del 
mismo deben ingresar en el Tesoro 
público. En la actualidad se justifican 
los ingresos de portazgos y los que 
tienen lugar en coucepto de eventua
les; pero deja de hacerse lo mismo 
con los procedentes de finca», montes 
y plantíos, y publicaciones oficiales, 
de los cuales solo se tiene conoci
miento por las relaciones mensuales 
de valores contraídos, que las seccio
nes de Fomento remiten á la orde
nación general de Pagos, en cumpli
miento de la instrucción aprobada 
por Real orden de 16 de Diciembre 
de 4859; motivo por el cual la com
probación entre las cantidades que 
se devengan y los acuerdos adminis
trativos que las originan, no puede 
efectuarse como debiera. Para evitar 
semejante irregularidad, y con objeto 
de que en lo sucesivo la cuenta de 
Rentas públicas de este Ministerio no 
carezca de los antecedentes necesa

rios para conocer perfectamente to
das las causas que influyen en el au
mento ó disminución de los ingresos 
que la constituyen ,S. M. la Reina 
(que Dios guarde), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Ordenación gene
ral, se ha servido resolver lo si
guiente:

l .° Las direcciones generales 
darán á la Ordenación de Pagos co
nocimiento de todas las órdenes, dis
posiciones y contratos que reconoz
can algún derecho en favor del Te
soro público por recursos eventua
les, productos diversos, canales y 
navegación ilurial, para que pueda 
comprenderlos en cuenta, y sirvan 
de comprobante á las que rinden las 
Secciones de Fomento.

2 .° Darán igualmente conoci
miento desde 4.° de Setiembre pró
ximo del imventario valorado de las 
fincas de su cargo, con indicación 
de las personas que las administren 
y de las que llevan en arriendo, 
expresando el precio de este y acom
pañando copias autorizadas de los 
contratos y órdenes que hayan apro
bado el uso á que estén destinadas.

3 .* Lo harán en la misma fecha 
del inventario por provincias de los 
montes y plantíos, cuya administra
ción corre á cargo del Ministerio de 
Fomento, expresando sus nombres, 
términos jurisdiccionales, confines, su
perficies, especies, valor en tasación 
y aprovechamiento de que son sus
ceptibles.

4 ° Al principio de cada ejerci
cio económico darán á conocer las 
cantidades con que contribuyan las 
provincias para el sostenimiento de 
Institutos, Escuelas especiales, Archi
vos y Bibliotecas, construcción de 
carreteras y puertos, así como las 

que satisfacen las Compañías mer
cantiles y de ferro-carriles por los 
gastos de delegación é inspección.

5 0 Los Administradores de ca
da una de las publicaciones oficiales 
del Ministerio extenderán mensual
mente una relación por provincias, 
que comprenda los productos de las 
suscriciones pedidas y renovadas y 
el número de jemplares vendidos, 
con expresión de las personas res
ponsables del pago, para que en su 
vista pueda formarse el cargo en 
las cuentas indibiduales.

6 .° Las secciones de Fomento 
en fin de cada mes darán también 
relaciones duplicadas de los valores 
contraidos y de los recaudados por 
el indicado concepto. La ordenación 
pasará un ejemplar de ellas á cada 
uno de los Administradores para que 
examinándola y anotando en cuenta 
los ingresos realizados, se la devuel
van con su imformidad ó censura.

7 .’ En fin de cada ejercicio 
formará los Administradores de pu
blicaciones oficiales Ja cuenta gene
ral de ingresos y gastos; la cual, 
despue» de aprobada por las Direc- 
cionesáque corresponda, se remitirá 
á la Ordenación. Como comprobante 
de la misma, acompañarán una nota 
que exprese la existencia de los ejem
plares procedentes del ejercicio ante
rior, de los recibidos en el corriente, 
de los distribuidos de oficio, de los 
vendido y de los que queden.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1864.=Ul!oa.— 
Sr. Ordenador general de Pagos de 
este Ministerio.
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GOBiERXO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 469 •

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con fecha 20 
del (loado Junio lo siguiente:

Por Reales órdenes de esta fe
cha v oido el Consejo de Estado 
en pleno, la Reina (q. D. g.), ha 
tenido á bien mandar, que se esta
blezcan Subgobiernos en Reos, Ante
quera. El Ferrol, Estepa y Elche; 
limitándose por ahora su demarca
ción á cada una de las poblacio
nes respectivas; sin perjuicio de 
señalar mas adelante la que les 
corresponda. Las atribuciones de 
los Subgobernadores, serán las se
ñaladas en el artículo 3.° de Ha 
ley de 25 de Setiembre de 1863 
y el reglamento especial espedido 
en la misma fecha para la [ejecu
ción do la espresada ley. De Real 
orden lo comunico á Y. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad.

Zaragoza 2 de Julio de 1864. 
—E. ti. I. Joaquín Antonio de Ce- 
zar.

Circular húmero 127

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con fecha 2o 
del finado Junio lo siguiente:

Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros; se dice á este Mi
nisterio con fecha 23 del actual lo 
que sigue:

«Excmo. Sr: La Reina (q. D. g.) 
se ha servido espedir el Real de
creto siguente. Usando de la pre
rogativa que me compete con ar
reglo al artículo 26 de la Consti
tución y Conformándome con lo 
propuesto por Mí Cousejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo si- 
guiente.=Arlículo único.—Se de
declara terminada la legislatura de 
1863. Dado en Palacio á 22 de 
Junio de 1864. Esta rubricado de 
la Real mano. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alejan
dro Mon»

De orden de S. M. lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 2 de Julio de 1864. 
==E. G. L Joaquín Antonio de 
Cezar,

Circular número 518.

En el dia 27 del próximo mes

finado, desapareció de la Huerta de 
Mallen una muía, ignorándose el 
paradero; encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procuren averiguar el 
punto donde se enceenlra, dando 
conocimiento á este Gobierno caso 
de ser hallada. Zaragoza l.° Julio 
1864.—E. E. D. G., Joaquín An
tonio de Cezar.

Señas de la muía.
Sin domar, de edad de 3 años 

poco mas, de 5 cuartas y siete de
dos poco mas ó menos, pelo negro, 
chala de morro, calzada de las ma
nos, y descalza de los pies, lleva 
cabezada de correa, y esquilado el 
crin deí cuello y la cola.

Circular número 23.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procurarán la captura de 
Pascual Miaño, y caso de conseguir
la lo pondrán á disposición del Se
ñor Alcalde de Juslibol que lo re
clama. Zaragoza 28 Juniode 1864. 
—E. E. D. G., Joaquín Antonio de 
Cezar.

Señas del reclamado.
Natural de Joslivol, edad 23 años, 

ojos garzos, nariz regular, barba 
lampiña, cara regular, pelo casta
ño, color sano, picado de viruelas, 
es mudo y le faltan los dientes.

Circular número 478.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad procurarán la captura del 
desertor francés Jaime Poncet y caso 
de conseguirlo lo pondrán |á dispo
sición de este Gobierno. Zaragoza 2' 
Julio de 1864.—E E.D.G., Joa
quín Antonio de Cezar.

■ Señas personales.

Edad 19 años, estatura alta, pe
lo castaño oscuro, ojos panlos, na
riz regular, barba poca, cara ova
lada, color sano.

Circular número 11.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procuraran la captura de 
Julio Cremot y Antonio José, deser
tores franceses y caso de ser habi
dos los pondrán á mi disposición. 
Zaragoza 2 Julio de 1864.—E. E. 
D. G., Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de Julio Cremot.
Edad 29 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz re

gular, barba poca, cara larga, co
lor sano.

Id. de Antonio José.

Edad 22 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz abultada, barba lampiña, cara 
oval, color sano.

Circular uúm. 18.

Los Sres. Alcaldes de osla pro
vincia Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procurarán 
averiguar el paradero de una mu- 
la, que del término de San Felices 
de Seslrica, desapareció en 27 del 
finado: eiUcaso dpw habiila la pon
drán á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. Zaragoza 2 Julio de 
1864.—E. E. D. G., Joaquín An
tonio de Cesar.

Señas de la muía.

Edad 3 años, alzada 6 cuartas 
y media, pelo pardo oscuro, cola 
vastante larga, lleva cabezada de 
correa negra con franja de lana ama
rilla y encarnada, herrada de las 
manos ,y descalza de los pies.

Circular número 4G9.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás depcntíienles de mi au- 
loridad, procurarán la captura de los 
desertores franceses Deslere Colly 
y Juan Blondín: y caso de conse
guirlos bs pondrán á disposición de 
este Gobierno. Zaragoza 2 Julio de 
1864 —E. E. D. G., Joaquín An
tonio de Cezar.

Señas de Cottij.
Edad 29 años, estatura 1 metro 

630 milímetros, pelo castaño claro, 
ojos grises, nariz abollada, barba 
redonda, rara ovaloda, boca grande.

Señas de Blondín.
Edad 24 años, estatura 1 metro 

700 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pele-, ajos azules, frente calzada, 
nariz larga, boca regular, barba 
redmda, cara oval. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.
Con arreglo al art. 8.° de la 

Ley de Presupuuslos de 25 de Ju
nio finado, se amplía el derecho de 
Hipotecas en las herencias y lega
dos, según las bases de la letra D. 
que á continuación se espresan.

Base 1 ?
Desde 1.° del actual se exigirá 

respecto á herencias y legados ej

derecho de hipotecas en las sucesio
nes colaterales y á favor de estra- 
ños con arreglo á la escala si
guiente:

El 1 por 100 de los bienes raí
ces y el 1(2 por 100 de los se
movientes y muebles en las sucesio
nes de los cónyuges é hijos natura
les legalmenle declarados.

El 2 por 100 de los raices y 1 
por 100 de los semovientes y mue
bles en las de los colaterales de se
gundo grado.

El 4 por 100 de los raices y 
2 por 100 de los semovientes y 
muebles en las de los colaterales de 
tercer grado.

El 6 por 100 de los raices y 
3 por 100 de los semovientes y 
muebles en los de los colaterales de 
cuarto grado.

El 8 por 100 de los raices y 
4 por 100 de los semovientes y 
muebles en los de grados mas dis
tantes.

Y el 10 por 100 de los raices 
y 5 por 100 de los semovientes 
v muebles en las hechas á favor de 
estraños.

El 4 por 100 de los bienes rai
ces y el 2 por 100 de los semo
vientes y muebles en los legados en 
propiedad entre colaterales de se
gundo grado, cónyuges é hijos na
turales legalmenle declarados.

El 6 por 100 de los raices y el 
3 por 100 de los semovientes y 
muebles en los legados de colatera
les de tercer grado é hijos natura
les no declarados legalmente.

El 8 por 100 de los raices y 
el 4 por 100 de los semovientes 
y muebles en los que se hagan á 
parientes de grados mas distan
tes.

Y el 10 por 100 de los raices 
y 5 por 100 de los semovientes 
y muebles en los que se hagan á 
favor de estraños.

En las sucesiones y legados de 
que vá hecho mérito se esoep- 
tuan del pago del derecho de hipo
tecas el moviliario, ropas y alhajas 
de uso particular.

Base 2.a
Del derecho de 2 por 100 que 

se satisface en las ventas y permu
tas de bienes inmuebles, se escep- 
luan los cambios ó permutas de fin
cas rústicas enclavadas dentro del 
término jurisdiccional de cada pue
blo.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento délos 
funcionarios de esta provincia á 
quienes correspondo su cumplimien
to encargándoles la mayor exacti
tud y cuidado en la aplicación de 
los anteriores derechos, dirigiéndo
me al propio tiempo á los intere, 
sados cuya observancia les com. 
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pela, á los efectos que son consi- 
guíenles.

Zaragoza 1.e de Julio de i864.
—Ramón González.

ESTANCADAS.

Grcidar número 20.
Aun cuando por ninguna dispo

sición oficial han sido relevados 
los Estanqueros de la espendicion 
de Sal, que como uno de los 
efectos estancados deben tener á la 
venta publica, ha llegado á mi 
noticia que algunos se consideran 
ya sin tal obligación, desde el mo
mento en que por esta Adminis
tración principal en bien de los 
compradores y la renta, se han 
concedido licencias á particulares 
para que también puedan legalmenle 
verificarlo.

Mas como para ellos no sea 
forzosa la constante existencia de 
la que los consumidores puedan 
reclamarles por un lado, y por otro, 
que podría darse y seguramente se 
daría, sino en esta ciudad en los 
pueblos, la ocasión de fallar no 
habiendo un punió fijo donde siempre 
haya de tenerse, de aquí el que la 
necesidad reclame que los Estan
queros continúen espendiéndola, por 
cuya razón he acordado prevenir 
á los Administradores Subalternos 
de los partidos hagan entender á 
lodos ellos:

1 .° Que en adelante han de esme
rarse aun mas en surtirse de la 
que el consumo les exija á fin de 
que por fiarse en que la habrá 
en las espendedurías particulares, 
no llegue el caso do que los com
pradores no la hallen en ningún 
punto.

2 0 Que para conocer las sa
cas que hagan de los alfolies y po
der estar á la mira de este ser
vicio, entreguen á cada uno h li
breta de que se les proveerá 
por esta Dependencia, para que se 
anoten en ella cuantas verifiquen.

3 .° Que en atención á impo
nérseles por su cargo la espendi
cion, se les releve de la licencia, 
que los parlicnlares necesitan v de 
que se proveen.

4 .° Que cada Estanquero vigi
le á las espendedurías particulares 
de su localidad y dé cuenta al Ad
ministrador de quien dependa, de 
cualquiera falla que notare en su 
buen desempeño, para que eleván
dola á mi conocimiento pueda acor
dar lo que proceda.

5 .° Que si algún particular acu
de á los Administradores en soli
citud de licencia para espendicion, 
informen su instancia al cursarla, 
consignando si reúne las circuns
tancias á que se refiere la circu
lar del iO de Junio próximo-pa

sado, número 12, pues de las que । 
se presenten con el mismo objeto 
y directamente en esta oficina, se 
les dará conocimiento y

6 .° Que á escepcion de las 
sacas de Estanqueros y espendedo- 
res habilitado» legalmenle, que han 
de anotarse en las libretas de unos 
y otros, todas las demás que el 
público verifique por mayor en 
los Alfolies, ó sea desde una ar
roba en adelante, han de l:ev.rsu 
papeleta guia como está prevenido, 
la cual se facilitará por los encar
gados de la venta aun cuando no 
la reclamen, á fin de que sirva de 
resguardo en la conducción al que 
la hiciere, y dé conocimiento y 
justificante en un caso del punto, 
donde la hizo.

Escuso encarecer á los Admi
nistradores la conveniencia de que 
observen y hagan observar á los 
Estanqueros y espendedores parti
culares estas advenlencias, cuando 
saben lo recomendado que les ten
go de orden superior, dediquen al 
servicio y manejo de la Renta de 
Sal el mayor celo y cuidado.

Zaragoza 1.° Julio de 1864.= 
Ramón González.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.

Por disposicii n del Sr. Inten
dente Militar de este Distrito se 
celebrará una pública licitación á 
las 12 del dia 11 de Julio próc- 
simo en la Gontraloría de dicho 
Establecimiento para la adquisición 
de 550 camisas, 421 cabezales, 
426 fundas de id. 166 serville
tas, y 30 jergones, con arreglo á 
los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en di
cha oficina, debiendo presentar las 
proposiciones cerradas, arregladas 
al modelo y acompañadas de la car
ia de pago del depósito hecho en 
la caja sucursal por la cantidad 
de 1000 rs. vn. todo con arreglo 
al Real Decreto de 27 de Febre
ro de 1852, é instrucción de 3 
de Junio del mismo, siendo los 
precios límites fijados los siguien
tes, 18,02 rs. la camisa. 3,75 
cabezal; 4 funda de id. 3,50 ser
villeta y 35,50 jergón.

Zaragoza 28 de Junio de 1864. 
—Julián de Echenique.

En virtud de disposición del señor 
Intendente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación á las 
11 del dia 11 de Julio próximo pa
ra la adquisición de 500 fajos de pa
ja larga para el relleno de jergones 
con destino al Hospital Militar de 
esta Plaza, cuyo acto tendrá lugar 
en la conlraloría del mismo, bajo el 
pliego de condiciones, modelo de 

proposición y precio límite que se 
halla de manifiesto debiendo presen
tarse aquella cerrada, con la carta 
de pago del depósito hecho en la 
Caja sucursal de 100 rs. vn.; lodo 
con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio del mismo.

Zaragoza 30 de Junio de 1864. 
—Julián de Echenique.

El Comisuño de Guerra de 1 ? Ciase 
Inspector de utensilios militares de 
Navarra.

Hace saber: que debiendo con- j 
tratarse en pública subasta la ad
quisición y entrega en los almace
nes de utensilios de esta plaza, de 
quinientas arrobas castellanas de 
aceite de oliva para el alumbrado 
de Cuarteles y cuerpos de guardia 
con entera sujeción al pliego de 
condiciones y de precio límite apro
bados, que estarán de manifiesto en 
la Administración principal de Uten
silios, sita en la plaza de Palacio 
núm. 32, donde se celebrará el re
mate á las 12 de la mañana del 
día 22 del mes dé Julio próximo: 
las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán presentar 
sus proposiciones en pliegos cerra
dos, según el modelo adjunto, hasta 
media hora antes de la señalada pa
ra el remate que tendrá logar bajo 
las formalidades siguientes.

1.a Para tomar parle en la li
citación se exije el previo depósito 
en Tesorería de 1000 reales vellón, 
cuya carta de pago habrá de acom
pañarse á la proposición presentada 
sin cuyo requisito, y el de no esce- 
der esta del precio límite, se tendrá 
por nula *

2.a Constituido á las 12 el Tri
bunal de subasta, se dará princi
pio al acto con la lectura de las 
proposiciones presentadas, desechan
do las que escedan del precio lími
te, las que no esten conformes al 
modelo, y las que no esten acompa
ñadas de la carta de pago del de
pósito prévio.

3.a Si entre las que resultaren 
admisibles hubiere dos ó mas iguales 
contenderán sus autores en pujas 
vcrvales á la baja del precio por es
pacio de media hora pasada la cual 
se adjudicará el remate á la mas be
neficiosa; pero si ninguno mejorase 
la suya se adjudicará á la que fa
vorezca la suerte.

4.a Para entrar en la licitación 
verval se requiere la presencia del 
firmante de la proposición ó su re
presentante, quien firmará el acta 
de remate si le fuere adjudicado- 
quedando unida al espediente la res
pectiva carta de pago del depósito 
previo. Las demás se devolverán en 
el acto á sus dueños.

3.a El compromiso del adjudi

catario del remate correrá hasta el 
dia en que se le notifique la apro
bación superior, sin la cual no cau
sará efecto. Pamplona 22 de {Junio 
de!864.=J E. E.

Modelo de proposición.
I). N. N. vecino deT. enterado del 

pliego de condiciones y de precio 
límite para contratar la entrega en 
los almacenes de utensilios de osla 
plaza de 500 arrobas de aceite de 
olivas se obliga á su entrega con 
enlera sujeción á las condiciones de 
dicho pliego, abonándole el precio 
de T. rs vn. por cada arroba caste
llana, y como garantía acompaña la 
carta de pago de depósito de 1000 
reales vellón. Pamplona de Julio 
de 1864.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de Pina y 
su partido

llago saber: Que en este Juz
gado penden autos de terceria ins
tados por la Excma. S.a Eugenia 
de Guzman, Condesa deTeba, so
bre mejor derecho á dos casas sitas 
en la plaza mayor de Osera, que co
mo pertenecientes al difunto Pres
bítero D. Pedro Gabas, se trataban 
de adjudicar á D. Carlos y D.1 2 3 4 s Lui
sa Parandier, á cuenta y en par
le de pago de cierto crédito; y 
habiéndose conferido traslado con 
emplazamiento á estos y á los her
manos del mencionado D. Pedro, 
como se ignorase el paradero de 
Rafael Gabas, uno de ellos, tubo 
lugar este emplazamiento por me
dio de la inserción de! oportuno 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, número 93 correspon
diente al 14 de Junio próximo pa
sado, y no habiendo comparecido, 
por parle de dicha S' Condesa le 
lia sido acusada la rebeldía y man
dado por auto de ayer haberla por 
acusada y que hiciese saber en la mis
ma forma que el emplazamiento, á 
cuvo efecto ^expido el presente pa
ra su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, y le doy en 
Pina á 2 de Julio de 1864.=Ra- 
mon Octavio de Toledo.—Por su 
mandado. Fracisco Lambea.

D. Blas de Bringas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Lorie, condecorado 
con varias cruces de distinción yJuex 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 7.arago^a.

Hago saber: Que á virtud de es
pediente promovido en este mi Juz
gado por Gerardo Causapé y Sola, 
tengo acordado en el mismo por pro
videncia de 25 de Junio último, se 
fijen los correspondientes edictos é 
inserten en los periódicos oficiales 
de esta capital, anunciando la mner- 
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te sin testar de Martina Sola y Fuen
es, natural y vecina de Torres de 

Berrellcn, de 45 años de edad, ca
sada que fué con Vicente Causapé, 
cuya defunción tuvo lugar el dia 
10 de Octubre de 1855: y en su 
consecuencia se llama por medio del 
presente á todos los que se crean 
con derecho á heredarla, para que 
comparezcan en este Jnzgado dentro 
del término de 30 dias; pues que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 2 de Julio de I8G4.—Blas de 
Bringas.—Por mandado de S. S.*, 
Mariano Moliner.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto á tres ó cuatro 
desconocidos que en la noche del 19 
de Marzo último estubieron en el ca
fé llamado del Valenciano sito en la 
calle Mayor con Juan Fernandez y 
Antonio Bosquet para que en el térmi
no de nueve dias se presenten en el 
Juzgado de mi cargo á la práctica de 
cierta diligencia judicial en causa que 
me hallo instruyendo sobreherida cau
sada en dicha noche al referido An
tonio Bosquet.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 
1864. = Blas de Bringas. = Por su man
dado, Liborio Lorbés.

D. Jaciiilode Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y em

plaza á Melchora Gil, natural del pue
blo de Letux, para que en el ¡término 
de un mes á contar desde su inser
ción en la Gaceta se persone en este 
Juzgado, para oir una notificación 
procedente de causa que se siguió con
tra la misma y otra sobre hurto; 
pues si asi lo hace se le oira y ad
ministrará justicia y en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio 
de 1864.—Jacinto de Alcocer.—Por 
mandado de S. S.1, Justo Almenara.

D. Víctor de Vera, Auditor de guerra 
honorario y Juez especial de Hacien
da de esta provincia.

Por el presente cito llamo y empla
zo á Miguel Escot vecino de Hecho 
para que en el preciso término de 
30 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración acordada en cau
sa que se está ¡siguiendo contra el 
mismo y otros por contrabando, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y contumaz 
seguirá su curso el proceso en su au
sencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 27 de Junio de 
■1864.—Víctor de Vera.—Por manda
do de S. S.1, Mariano Ármisén.

D. Teodoro Aspás, Juez de primera 
instancia de este Partido de Egea de 
los Caballeros en la provincia de Za
ragoza.

Medíante el presente segundo edicto 
se emplaza á todos los que se crean 
con derecho á reclamar conta D. Feli
pe Pidula Registrador que fué de la 
propiedad de este Partido y en cuyo 
cargo cesó en 7 de Julio del año 
próximo finado, para que lo verifiquen 
dentro del término legal de tres años 

que empezaron á contarse en 28 de 
Diciembre de 1863.

Dado en la villa Je Egea de los Ca
balleros á 28 de Junio de 1864.— 
Teodoro Aspás.

D. Diego Mendo de Figueroa, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Belchite y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Joaquin Riberés y Labordeta 
(a) Mócete, natural y vecino de esta 
villa, para que en el término de 30dias 
que se le señalan, comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de la sen
tencia pronunciada en causa contra el 
mismo sobre lesiones menos graves á 
Julián Ortiz vecino de Almonacid de 
la Cuba, y ser citado y emplazado 
para ante S. E. la Audiencia del Terri
torio.

Dado en Belchite á 29 de Junio de 
1864.—Diego Mendo de Figueroa.— 
Por su mandado, Gregorio Naval.

D. Agustín del Hierro, Juez de prime
ra instancia de la villa y partido de 
Tamarite.

Por el preséntese llama, á Antonio 
Fuster vecino de Fonz para que desde 
luego se presente en dicho Jazgado á 
fin de enterarle de una providencia que 
le concierne dictada en el espediente 
de egecucion de sentencia pronunciada 
en causa que se le siguió en el propio 
Juzgado.

Tamarite 28 de Junio de 1864.== 
Agustin del Hierro.=Por su mandado, 
Juan Ñola.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escriba
no actuario por S. M. del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de 
Daroca. •

Certifico: Que en el espediente para 
la declaración de pobreza, de que se 
hará mención se ha provisto el defini
tivo del tenor siguiente:=En la ciudad 
de Daroca á 23 de Junio de 1864, el 
Sr. D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos se
guidos á instancia de Blas Navarro, ve
cino de Zaragoza, para que se le de
clare pobre en sentido legal y como á 
tal se le admita la demanda que inten
ta proponer contra Bartolomé García, 
vecino de Monton:

Resultando por la prueba practicada 
á instancia de Navarro, hallarse em
pleado en el presidio de Zaragoza y que 
careciendo de toda clase de bienes, no 
tiene otros medios de subsistencia que 
el sueldo asignado al empleo que de
sempeña:

Resultando que el jornal de un bra
cero en este país es el de 6 rs. y Na
varro no ha justificado que su sueldo 
no esceda del doble de aquel jornal, 
oido el promotor fiscal y por la rebel
día de Bartolomé García los Estrados 
del Tribunal y vistos el número 2.’ 
del art. 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, el 193 y el 190, por ante mi el 
Escribano dijo: No haber lugar á de
clarar pobre para litigar á Blas Nrvarro, 
quien deberá satisfacer las costas de 
este espediente y reintegrar, el papel 
que en él se ha invertido.

Asi por este auto qne además de 
notificarse en estrados se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia defi
nitivamente juzgando lo proveyó y fir

ma dicho Sr. Juez de que doy fé.— । Mariano Valcayo de Toro.—Ante mí, 
Marcelino Ruiz de Luna.

Asi resulta del espediente al princi
pio nombrado á que me refiero. Y 
para que conste á los efectos preveni
dos, l'bro la presente en Daroca á 27 
Je Junio de 1864.=Marcelino Ruizde 
Luna.

Certifico: Que en el espediente de 
que se hace mención se ha provisto el 
definitivo del tenor siguiente:—En la 
ciudad de Daroca á 23 de Junio de 
1864, el Sr. D. Mariano Valcayo de 
Toro Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, habiendo visto 
este espediente promovido por Manue
la Beltran y Zarazaga, viuda, vecina 
de Fombuena, solicitando se la de
clare pobre para litigar y como á tal 
se le admita la demanda que intenta 
proponer contra su convecino Joaquin 
Ramiro, en cuyo espediente ha sido 
parte el promotor fiscal y por la rebel
día del Ramiro los Estrados del Tribu
nal:

Resultando justificado que Manuela 
Beltran no ejerce ninguna clase de in
dustria, ni se dedica á ningún género 
de tráfico ni posee otros bienes ni me
dios de subsistencia que unas insigni
ficantes fincas, cuyos productos no as
cienden ni con mucho al importe del 
doble del jornal de un bracero:

Considerando que por lo tanto Ma
nuela Beltran se halla comprendida en 
el caso tercero del art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil, visto el espresado 
artículo por ante mí el Escribano dijo: 
debia declarar y declara pobre para 
litigar á Manuela Beltran á quien se 
administrará justicia disfrutando de los 
beneficios que determina el art. 181 
en la demanda que intenta proponer 
contra Joaquin Ramiro sin perjuicio 
de las obligaciones que imponen los 
artículos 199 y 200.

Asi por este auto que ademas de no
tificarse en estrados se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia definiti
vamente juzgando lo proveyó y firma 
dicho Sr.Juez, deque doy fé.=Maria- 
no Valcayo deToro.=Ante mí, Mar
celino Ruiz de Luna.

Asi resulta del espediente á que se 
refiere el preinserto definitivo. Y pa
ra que conste á los efectos prevenidos, 
firmo la presente en Daroca a 27 de 
Junio de 18G4.=Marcelino Ruiz de 
Luna.

El reparlimiento de la contribu
ción del pueblo de Leciñena sehalla 
espuesto al público por término de 
8 dias en la Secretaría de su Ayun
tamiento.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Morata de Giloca 
se halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

El repartimiento de la contribu
ción de) pueblo de Puebla de 
Alborton se halla espuesto al públi
co por término de 8 dias en la Se
cretaría de su Ayuntamiento.

Confeccionado eF repartimiento de 
inmuebles de la villa de Arándiga se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de su 
Ayuntamiento por término de 8 dias.

El repailimiento de la contribución 
territorial de Alfamen se hallará es- 
puesto al público en la Secretaria de 
su Ayuntamiento, por término de 8 
dias.

El reparlimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Oseja 
correspondiente al año económico de 
1864 á 1865 se halla de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por tiempo de 8 días.

El reparto de inmuebles, cultivo 
y ganadería del pneblo de Olvés 
se hallaespuesto al público por tér
mino de 8 dias.

Los partidos de médico y boticario 
de Leciñena se hallan vacantes por 
dimisión y traslación de los profeso
res que los han desempeñado. La do
tación del primero para solo Leci
ñena es 7.000 rs. anuales, y la del 
segundo 9,000 rs para Leciñena y 
Perdiguera su agregado. Ambas do
taciones serán satisfechas por trimes
tres, bajo la garantía del Ayunta
miento y una Junta de mayores con
tribuyentes» Se admiten solicitudes 
hasta el dia 25 de Julio próximo, 
en que se proveerán. Leciñena 19 Ju
nio de 1894.—José M.1 González.

Se halla vacante desde 29 de 
Setiembre próximo la facultad de 
Cirugía con la barbería del pueblo 
de Sierra de Luna de 83 vecinos, 
partido de Egea de los Caballeros, 
distante de Zaragoza 8 leguas por ¡a 
dirección recta de carretera á la Es
tación de la vía-ferrea de Zueca que 
está á 4 leguas de dicho pueblo; 
su dotación anual es 40 cahíces de 
trigo puro de superior calidad, paga
dos en el espresado dia 29 de Se
tiembre por una Junta de mayores 
contribuyentes. Las solicitudes se 
remitirán alSr. Alcalde hasta el 25 
del presente Julio en qus se pro
veerá.

LA PENINSULAR.

Los Sres. suscrilores de esta com
pañía en las asociaciones de «Ren
ta á voluntad y Capital sin riesgo» 
que deseen cobrar los intereses que 
les han correspondido en el primer 
semestre de este año, se servirán 
pasar aviso á la Sub-Direccion de 
esta provincia calle de Bruil núm 1/

Zaragoza 4.° de Julio de 1864. 
—El Sub-Director, Felipe Juste.

IMPRENTA
de Antonio Gnllifa,


